
SECRETARIA: 11 de enero de 2022, a despacho el proceso de Ejecutivo 2021- 

00123, informando que la parte actora solicitó se oficie a MEDIMAS para que aporte 

la dirección que tenga registrada con respecto al señor JOSE NELSON OSORIO, ya 

que el sobre contentivo de  la notificación del mandamiento de pago fue devuelta 

con la constancia de  “teléfono errado”. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicado:  2021-00123 
Demandante:  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS –
   CHEC-  
Demandado:  NELSON QUINTERO OSORIO 
Sustanciación:     006 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por considerarse procedente la 

solicitud de la parte actora, se accede a ella; en consecuencia, se dispone OFICIAR 

a la EPSS MEDIMAS, para que informe, en el término de cinco (5) días, los datos de 

contacto que obren en sus bases de datos respecto del señor NELSON QUINTERO 

OSORIO, identificado con la c.c. N°15.961.443. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 

Firmado Por:

 

 

Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal



Salamina - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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